
MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS
Deporiomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A.

El Infrascrito Bartolomé Milpas Altas'

Departamento T":-"-1 'la vista el Libro de

Hojas Móvile unicipal, Autorizado por la

Contraloría G ra asentado el acuerdo que

copiado literalmente dice:

ACUERDO DE ALCALDÍA MUNICIPAL NÚVTBNO 88-2017'-

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN BARTOLOUÉ VTTT,PAS ALTAS, DEPARTAMENTO

DE SACATEPÉQUEZ; VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE..

CONSIDERANDO: eue se tiene a la vista oficio sin número de fecha 20 de noviembre del

presente año, presentado por el Jefe de Recursos Humanos de ésta municipalidad, a través del cual

solicita la aprobación de cuatro (4) contratos bajo renglón 023 de interinatos; tres (3) contratos bajo

renglón 022 y dos (2) contratos bajo I u.ctu1l plesupuesto municipal; para el efecto

se procedió con el análisis de.trai,,al áe§,'i,compromisos adquiridos por ambas

pafies y teniendo en cuenta que se encuentra conforme a la ley' CONSIDERANDO: Que de

[/lo44incisoe)reformadoporelDecreto9-2015y
so de la República de Guatemala' establece que los

oridadquedeterminaelartículo9numeral6'1dela
delAcuerdoGubemativo122-2016,reformadopor

-^+^,1^1-^-Á 1.o^o"lq .l firnnionario
Acuerdo Gubernativ o 172-2017, que drc a suscripción del contrato deberá hacerla el funcionario

'--degradojerárquicoinferioraldelaauto dqueloaprobará; yartículos74y75 del Decreto5T-
^:^:-^t ^r\ITtr.DnA. I\ Anrnher

92 Ley de contratación del Estado; Por Tanto; esta Alcaldía Municipal ACUERDA: I) Aprobar

cuatro (4) Contratos bajo renglón 023 de interinatos, tres (3) contratos bajo renglón 022 y

<los (2) contratos bajo rengl (tn 029, del actual Presupuesto Municipal; los cuales se detallan

de la manera siguieú1e:

No.
Contrato

Renglón Cargo Monto
Fecha de

Suscripción

Q. 3,2s0.00 0711112011
42-2017 023

43-2017 023 Q.2,893.21 0811112011

Q.2,893.21 t0lr1l20t7
44-2011 023 Roxana Carolina Bravo

Operador del Uenffo oo

Monitoreo de Cámaras de

Seguridad, lnterina

45-201'7 023 Jeremía Tec Sun
Bombero MuniciPal

Interino
Q.2,893.21 t3ll I 120l1

Coordinador Y enffenador
de deportes 

-

Q. s,786.42 03lltl20t7
123-2011 022

Edvin Arnoldo Ajuchan
l-hnc

Instructora de Pintura,
Itzl qnua lidades v BisuterÍa

Q. s,786.42 021t112017
124-2011 022

JakeUne Susana AxPuac

González

Q.5,186.42 02llll20\1
125-2011 022

-Cindy 

Mercedes Isabel

Chiroy Morales

Instructora cle Plntura,
I\zl anra I idades v Bisutería

Q. 5,200.00 0211112017

52-2011 029
Kenny Salome Feldman

Maldonado

Servrclos tecnlcos uultru

instructora: del curso de

Inslés

Q. 1,600.00 0211112017

53-2017 029
Tania Yasmin Salgado

Mar-tínez de Chen

Servtctos I ecnlcos uuuru'
Instructora de Aeróbicos -

(Zumbaft¡g$.-
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MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS
Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo, C.A'

Con especial observancia y cumplimiento de las obligaciones contractuales en bien de los intereses

de la lrriunicipalidad.- If Que se proceda al registro del contrato antes indicado en el PoRTAL web

de la Contraloría General de Cuentas para efecto de control y fiscalización corespondiente.- IID El

presente acuerdo de alcaldía municipal, surte sus efectos inmediatos debiendo la Secretaría

Municipal certificar a donde corresponde; IV) Certifíquese '-

Y, para remitirse a donde corresponde se extiende firma y sella a presen , en San Bartolomé

Milpa Sacatepéquez, a los veinte días del mes de noviembre el año mil diecisiete.-

Axpuac Velásquez

4to. Colle 2-O2,Zona I Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez . Teléfonos: (502]17957-óó00'7830-1076
olcoldiomunicipolsbmo@lyohoo.com . www.munisonbortolome.gob.gt



MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS
Deporto menlo-dq> ocotepé quez, Guotemolo, C.A'

cnnos HÜurns EINEUEi|TA Y !q§ iul!x-!!§--u!l
,TO A[)MIilISTRATIVO f)E

REi{CLÚ¡¡ T3-3-7. En el municipio de San BartolomÉ Milpas Altas,

departamento de SacatepÉquez, el día dos de noviembre dei año dus mil diecisiete, NISITl1[S: Por una parte oavid

Arturo Eujcuy Axpuac, de cuarenta y cuatro (44) añns de edad, casado, guatemalteco, con domicili¡ en el

departamento de SacatepÉquez, quien se identifica nnn Dncumento Personel de ldentificaciún I[ll lgB5 27[75 [301

extendidn por el RENAP del mLinicipin de San BartolnmÉ Milpas Altas, Jgfe de [{ecursos Humanus Municipal del

mLrnicipir de S=n BartrlnmÉ Milpas Altas, dspart:mentc de Sacetepáqusz, d=leg=do para l= susct"ipciún de c¡ntratns

cle personalmunicipal, servicios tÉcnir¡s y prnfesionales que requiera esta municipalidad. competencia que acreditn

nnn la certificaciún acuerdo de [oncejo lt4unicipai de fecha veintiuchn de Septiembre dei añn dos mil diecisÉis, arta

numgrD cincuenta y nuEVe guion dos rnil diecisÉis, de Sesiones [1unicipaies 0rdinarias y Ixtraordinarias, puntos

resniutivo [juinto, seRaí¡ com¡ iugar para recibir notiÍicaciones La Municipaiiciari ubirarja En ruarta caiie dos guinn

ceru dos züna un¡ del municipio de San Bartnhmé Milpas Altas, departamentn de SacatepÉquez y por ntra parte

Kenny Salome Feldman Maldonado, veinte (20) años de edad, de estado civil soltena, nacionalidad guatemalteca,

nriginaria de Euatemala, Euaternala. ir vecina de San BartolomÉ Miloas Altas. SacatepÉouez. identifinada nnn

Dnrumentn Personal de ldentificaciún flJl 29BB 78548 il!l extendidn pnr el 11ENAP, con residencia en Ia 1a Ialle 4-12

Álamns de San Bartolo Zona 3, de San BartolomÉ Milpas Altas, SacatepÉquez; lugar que señaiú para recibir

: PRIMERA: BASE LEEAL

iey; ei Decreto riei Iongreso rie ia Repubiica númern cioce guion dos mii rjos (ii-iüUZ), que contiene ei coriigo

municipal SEEUT{DA, IEJEII [)EL [0NTRAT[. "E] [ontratista" se Eompromete a prestar servicios tÉcnicos como

lnstructora de Eurso de lnglÉs impartido en el Ientrn de Iapacitaciún de San BartolnmÉ hlilpas Altas,

SaeatepÉquez, uhinadn en la D Avenida Eta ralle Las Majartas, San BartolnmÉ Milpas Altas. SaeatepÉquez r:on las

actividades necesarias para eldesarr¡ll¡ delmismo, E;[0 a.m. a 12:0[ p,m. y de las l3:[[ p.m. a 17:[0 p.m. Los días

lunes martes, miÉrcoies. jueves y viernes de cada semana El Iontratista deberá presentar sus servicios atendiendn

a niños y júvenes en los horarios y pr0grama previamente establecidos. TEI?IERA: VAt0R DEL [[NTRAI0 Y F0RI,|A DE

PAüü: "La iliunicipaiiriad" D0nviene Eii pagar a "Ei Ionmatista" p0r ios servinios que preste, ia cantida¡irie IiNÜ[ fuiiL

DISCIENTIS [UETIALES EXA[T[S ([ 5,2[[ ![) cantidad que inrluye el montn del cnntrato 17 el impuesto al valnr

agregado IVA dichns [ondos provienen de lns recurs0s de la Municipalidad asignados para tal fin la suma se hará

efectiva en dns ([2) úagos c0nsErutivos. en los meses nnviembre y diriembre del ano d¡s mil diecisiete (2ü7), por

un montn mEnsual de CI[S t4lt SEISiltNTIS üUE]ZALES EXAITIS ([. 2,8üü [ü) cada uno debiÉnCose i'ealizar el pago

a
%oll'
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ley para la celebración del presente nontrat¡, que 1a documentaciún relacinnada se tuv¡ a la vista y en ln sucesivo lns



MUNICIPALIDAD DE

sAN BAnroLonnÉ
Deportomentg de Socotepéquez'. Guoiemolo' C'A'

al presentar infnrme *rniiát'i, áiiri¿i¿ñ V ,,i'Én-" ¿t 
''l"noi 

atendidos' e infsrme final de lahores

ptAZú 0EL [üNTI-IAII. Er piazo der presente cnntrato estará vigente durante ei periodo rorrespnndiente del

*:*r¡ d, norir*b* der año dss mir diecisiete (2ü7), ar día treinta y uno (3r) de diciembre der año dns

diecisiete (2Üii) [iij¡i\¡TA; FiA¡\iZÁ DE IUiÚPLiMiEi\¡TU "Ei Iontratista" se obiiga a presentar a favon de "La

Munieiparidad,, previo a ra aprnbaciún de este unntratn, una fianza de cumprimiento equivalente al diez pnr cientn

(l[%), de su valor, que garantizare el fiel cumpiinnienta de sus obligaciones' y que se hará efectiva por parte de "La

l,4unir:ifialirlarl". si se inr:umpliere r:ualquiera de las cláusulas del presente contratn' para euy. efeet¡ "La

¡¡unicipalidad,, dará audiencia por un termino de diez (10) dras a la lnstituciún Afianzadora para quB exprese ln que

considere legal y pertinente. llna vez cumplidn i¡ anteriurmente reiacinnadn u vencirja ia audienria sin que se

presente ninguna rposición, sin más trámite se ordenará el requerimiento respectivo y la lnstituciÚn Afianzadura

tr ext=lrnda constancia a favor de "EI Iontratista", que acredite haber recibido a satisfacciún los servicios prestadns.

§
v.ita§EXTA, pRIHlBlil[l,lES. "EI Iontratista" tiene prnhibido ceder o enajenar en cualquier fnrma los derechos

prnvenientes del presente cnntrato, así como proporcionar inf¡r'maciún a terceros sobre l¡s asuntos que son de su

conocimientn. E0mr E0nsECuencia de los servicins que presta. SEPTIMA: DEILAIlAil[N iUliADA. "Ei Iontratista"

nhligaciones cnntrartuaies; e) Por convenir a los intereses de La Municipalidad; yf) Pnr la ocurrencia de casn [nrtuitn

o fuerza mayor. Iuando "El Iuntratista" incuTre en cualquiera de las causas previstas en los incisos a), b) y d) "La

Municioalidad" En ras0 ln consirlere neresarin. dictará prnvidencia señalando el tÉrminn de diez días para que "Ei

Iontratista" acompañandn las pruebas necesarias, EXpTESE lo que estime conveniente en defensa de sus intereses.

Vencidn el terminn antes indicado, "La hlunicipalidad" resnlverá de aruerdo con las pruebas presentadas, dando por

terminad¡ el c¡ntrato. D En su casu, cuando así proceda dando pnr desvanecido el cargo furmulad¡ Si "La

iúunicrpaiiciad", inlusiiiicadamenie retrasara ios pag0s E quE sE retiere ia ciausuia tErcEra rie este contrato,

transcurrido treinta días habiles despuÉs de haber rnncluidn lns trámites de aut¡rizaciún del oago de servicios "Ei

Inntratista" p¡drá dar por terminado el cantrat¡ sin responsabilidad de su parte. "EL Inntratista" pnr otTas causas

podrá dar por terminado el contrato dando aviso a "La Municipalidad" cnn anticiuaciún minima de treinta (3[) dt'as v

tendrá derenho al pagn correspondiente a este periodn siempre quE sus snr,'icios hayan sidc prestados a eniera

satlsfacción de "La Municipaiidad". [n casn fortuito o iuerza mayür quE impidiere q cualqulera r1e las partes cumpiir
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MUNICIPALIDAD DE

SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS
Deportomento de Socotepéquez, Guotemolo' C'A'

c0n sus nbligaciones contractuales, se conviene en dar avisn pnr esmito de tal impnsibilidad tan prnnto

c¡mr sE tenga noticia de la causa. ninguna de las partes incurra en responsahilidad pnr incumplimientn. Asimismo se

podrá declarar la terminaciún del presente contrato pur rescisiún acordada entre ambas partes. 0EEIMA:

Áp¡¡0EAIiüN Ei presente c¡ntratg riebe ser aprobado rie conformirjad con io riispuesto por ios articuios nueve (5)

numeral seis (E) y cuarenta y ocho (48) de la ley de contratacinnes del estado y el artículo veintisÉis (28) del

Reglamentn de la referida ley, 0EEIMA PRIMERA: IhlPIIESTü Y llETENIl0NES, [ueda entendidn que cada pago de

honnrarins uue se haga a "EI Inntratista" está efecto a cualquier pagn de indole tributaria n de cualolier otra

naturaleza que se establezca en las leyes de la liepúblira de Euatemala 0EtlMA SEEUN[)A: SAl,{UINES. En casn que

"El [untratista" nn cumpla con prestar los servicios contratados dentro del plazo estipuladn, será sancinnado pnT "La

quedan incorporadus a él: a) El Expediente que sirviú de base para la farmalizaciún del presente instrumenta; b) T¡da

la dncumentaciún que se prnduzca hasta la terminaciún del cantrato: c) El presente contrato n0 cTEa relación laboral

enire las partes pnr lo que "El Iontratista" nD tiEnE derechn a ninguna de las prestaninnes de carácter labural que la

ley otorga a l¡s servidnres públicn, En cunseruencia no está amparado por ninguna de las estipulacinnes cnntenidas

resoiverá y autorizará dichns

anteriormente riescr¡tas "La ioiunicipaiiriaci" y "[i Inntratista" ieemos i¡ antenormente ESCntn y erterados rie su

contenidn, objetn y demás efectos legales, !o aceptamns, ratificamns y firmamrs en tres hojas de papel crn

membrete de la hlunicipalidad del municipio de San BartolomÉ Milpas Altas departamento de SaratepÉquez

Feldman Maldonado

[.u,t. zgSE uril

4to. Colle 2-O2,Zono I Son Borfolomé Milpos Altos, Socotepéquez . Teléfonos: (502) 7957-óó00 ' 7B3o-1O76
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